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En  uso  de  las  facultades que le con  eren el número 
1 del Art. 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Art. 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos Por 
Parte de la Iniciativa Privada y de los el Arts. 17 y 55 
del Estatuto  del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para 
que intervenga a nombre y representación del Ministerio, 
personalmente y/o con el patrocinio de un profesional 
del Derecho, bajo su responsabilidad, en todas las causas 
de interés ministerial, sean constitucionales, judiciales o 
administrativas, de carácter civil, penal, laboral, tránsito, 
penal de tránsito, contencioso administrativo,  scal, 
diligencias preparatorias de todo tipo, o de procedimientos: 
especial, administrativo especial, y demás regulados en el 
Código Orgánico General de Procesos, esto es: ordinario, 
contencioso tributario, contencioso administrativo, 
sumario, monitorio, voluntario, y en los procesos de 
mediación y/o arbitraje de interés institucional. Delegación 
que se con  ere para que el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica actúe en los trámites de desahucio, visto bueno, 
y en todo tipo de recursos administrativos determinados 
en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva y el Código Orgánico Administrativo, 
entre otros, los recursos administrativos de carácter 
especial y procedimientos de revisión de o  cio de actos 
administrativos, así como en los recursos y peticiones que 
se planteen al Ministerio, conforme a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento, quedando facultado el Delegado, 
en forma expresa, para que conozca, actúe y resuelva todos 
los Recursos administrativos y administrativos especiales 
señalados, así como para que conteste peticiones de 
ciudadanos en general.

Art. 2.- El Coordinador General de Asesoría Jurídica 
responderá directamente ante el Ministerio por los actos 
realizados en el ejercicio de la presente Delegación, 
quedando investido de las más amplias facultades, entre 
las que se incluye, de manera especial, la de comparecer 
a audiencias y todo tipo de diligencias judiciales y 
extrajudiciales, transigir, suscribir Acta de Mediación 
total o Parcial o de Imposibilidad de Acuerdo, según 
corresponda, y actuar en todas las instancias de los procesos 
judiciales, constitucionales, de mediación y arbitraje de 
interés institucional.

Art. 3.- El Coordinador General de Asesoría Jurídica 
está facultado para otorgar poder especial de Procuración 
Judicial, para toda clase de juicios, con  riendo a su 
mandatario Cláusula Especial para transigir, como lo 
dispone el Código Orgánico General de Procesos, quedando 
a su vez, el Procurador Judicial designado, investido de 
las facultades constantes del Art. 43 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP).

Para el ejercicio de las facultades delegadas al Coordinador 
General de Asesoría Jurídica, y al o los Procuradores 
Judiciales que se designe, se observarán estrictamente las 
disposiciones legales pertinentes.

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- Déjese  sin  efecto 
cualquier  otra  disposición  de igual o menos  jerarquía  que  
contravenga  lo previsto en el presente Acuerdo,  el que 
entrará  en  vigencia  partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro O  cial. 28 de mayo de 
2018.

f.) Ing. Boris Paúl Palacios Vásquez, Ministro de Transporte 
y Obras Públicas (E.).

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. D-ABG-032-05-2018

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA
 DE REGULACIÓN Y CONTROL 

DE LA BIOSEGURIDAD Y CUARENTENA 
PARA GALÁPAGOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 258 inciso primero, establece que la provincia 
de Galápagos tendrá un Gobierno de Régimen Especial. 
Su plani  cación y desarrollo se organizará en función 
de un estricto apego a los principios de conservación 
del Patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de 
conformidad con lo que la ley determine;

Que, el Art. 397 numeral 4 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que se debe asegurar la intangibilidad de 
las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice 
la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de 
las funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y 
administración de las áreas naturales protegidas estará a 
cargo del Estado;

Que, el artículo 4 numeral 1 del Decreto Ejecutivo 
N°1319 que crea la Agencia de Regulación y Control de la 
Bioseguridad y cuarentena para Galápagos, establece como 
una de las atribuciones del Directorio de la ABG, expedir 
las regulaciones que sean necesarias para la implementación 
del Sistema de Inspección y Cuarentena en la provincia de 
Galápagos;

Que, el articulo 4 numeral 12 del mencionado cuerpo legal 
da la atribución al Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, 
para aprobar normas que contemplen requerimientos, 
estándares y practicas sanitarias y  tosanitarias para todas 
las embarcaciones y aeronaves que operen en Galápagos 
y desde el Ecuador continental hacia Galápagos; así como 
aquellos medios de transporte extranjeros que por alguna 
razón justi  cada sean autorizados ingresar a Galápagos;

Que, La Ley Orgánica de Régimen Especial para 
Galápagos, en su artículo 106, literal f, dispone como 
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infracción grave de bioseguridad, lo siguiente: “Las naves 
nacionales y extranjeras que ingresen a la Reserva Marina 
de Galápagos incumpliendo la normativa emitida por 
la Autoridad Ambiental Nacional, a través de la unidad 
administrativa desconcentrada a cargo de la bioseguridad y 
control de introducción de especies exógenas a la provincia 
de Galápagos, sobre limpieza de cascos y fumigación de 
naves.”

Que, el artículo 3 del Reglamento de Control Total de 
Especies Introducidas de la Provincia de Galápagos-
RCTEI, dentro de los objetivos establece reducir los riesgos 
de introducción y dispersión de plagas y especies de plantas 
y animales exóticas hacia o entre las islas de Galápagos;

Que, Las Resoluciones No. D-ABG-013-12-2013 y No. 
D-ABG-014-12-2013 sobre los documentos que tienen 
que ser presentados por las embarcaciones procedentes de 
Ecuador continental de uso civil o militar, público o privado 
no incluye la presentación del documento certi  cado 
de limpieza de casco. Este un documento de mucha 
importancia para el control de la introducción de especies 
marinas exógenas a la reserva marina de galápagos, las 
cuales pueden causar graves impacto al ecosistema marino 
en caso de que una especie pueda llegar a establecerse en 
el ecosistema marino de la reserva marina de Galápagos 
(RMG). Las mismas se enfocan en la introducción y 
dispersión de insectos y no considera los organismos 
marinos.

Que,  El informe técnico emitido por la Unidad de 
Inspección y Cuarentena identi  ca 18 posibles especies 
marinas invasoras de acuerdo a la publicación de la 
Fundación Charles Darwin 2013-2014.

Que, con O  cio N°MAE-MAE-2018-0633-O, de fecha 
24 de abril de 2018 suscrito por el Lcdo. Tarsicio Granizo 
Tamayo - Ministro del Ambiente, convoca a la reunión 
ordinaria a los miembros del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para 
Galápagos;

Que, en reunión ordinaria del Directorio de la ABG, 
realizada en la Sala Verde del Ministerio de Ambiente, el 
día 14 de mayo de 2018 con la presencia de los siguientes 
miembros: Lic. María Victoria Chiriboga Nielsen, Delegada 
del Ministro del Ambiente, Presidente del Directorio; Ing. 
Jimmy Alfredo Bolaños Carpio, Delegado del Ministro 
de Agricultura y Ganadería. Mgs. Carlos Cisneros e Ing. 
Helena Flores Delegados del Ministro de Salud Pública; 
Dra. Marilyn Cruz Bedón, Directora Ejecutiva de la Agencia 
de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena 
para Galápagos (ABG); Secretaría del Directorio.

En uso de sus atribuciones reglamentarias;

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el instructivo de Regulaciones para 
Prevenir el Ingreso y Dispersión de Organismos Terrestres 
y/o Marinos hacia y entre las Islas Galápagos a través del 
Transporte Marítimo.

Art. 2. Todas las embarcaciones que ingresen a la 
Reserva Marina de Galápagos o se movilicen entre islas 
que la conforman deberán cumplir con los protocolos de 
fumigación, desinfección, desinsectación, desratización y 
limpieza de casco, expedido por la Dirección Ejecutiva de 
la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y 
Cuarentena para Galápagos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Dirección Ejecutiva de la ABG 
informará a la Dirección Nacional de Espacios Acuáticos, 
Ministerio de Defensa, Dirección General de Intereses 
Marítimos, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
Consejo Gobierno del Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos, Dirección del Parque Nacional Galápagos, 
Operadores turísticos y Agentes Navieros sobre la 
aplicación de la presente resolución.

SEGUNDA.- Todas las embarcaciones a las que se re  ere 
la presente resolución, deberán brindar las facilidades a 
la ABG y a otras instituciones de apoyo técnico, para la 
realización de monitoreo de organismos terrestres y/o 
marinos, esto será coordinado por la ABG.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA: Deróguese  la  Resolución  No. D-ABG-013- 12-
2013 y Resolución No. D-ABG-014-12-2013.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: De la ejecución y seguimiento de la presente 
resolución encárguese a la Dirección Ejecutiva de la ABG 
y demás Instituciones de control en el ámbito de sus 
competencias, en coordinación con otras instituciones que 
tengan inherencia.

SEGUNDA: La presente Resolución entrará en vigencia, a 
partir de su publicación en el Registro O  cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, en la Sala Verde del Ministerio de Ambiente, a 
los 14 días del mes de mayo de 2018.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Atentamente,

f.) Lcda. María Victoria Chiriboga, Viceministra (s) 
Ministerio del Ambiente, Presidente del Directorio

f.) Dra. Marilyn Cruz Bedón, Ejecutiva ABG, Secretaria del 
Directorio.

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
LA BIOSEGURIDAD Y CUARENTENA PARA 
GALÁPAGOS.- VISTO EL ORIGINAL.- Copia 
auténtica.- Doy fe: Ilegible, Firma: Ilegible.- Fecha 30 de 
mayo de 2018.- ART. 117.- ERJAFE
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INSTRUCTIVO DE REGULACIONES PARA 
PREVENIR EL INGRESO Y DISPERSIÓN DE 
ORGANISMOS TERRESTRES Y/O MARINOS 
HACIA Y ENTRE LAS ISLAS GALÁPAGOS A 

TRAVÉS DEL TRANSPORTE MARÍTIMO.

Art. 1. Ámbito.- el presente instructivo establece 
mecanismos y acciones de control preventivo frente a la 
introducción y dispersión de especies exóticas a través 
del transporte marítimo, desde el continente o desde otros 
países hacia la provincia de Galápagos y entre las islas, 
para el efecto deberá ser de obligatorio cumplimiento por 
todos los medios de transportes marítimos, civil o militar, 
público o privado cuyo destino  nal o de tránsito sean las 
islas Galápagos.

Art. 2. Todas las embarcaciones que ingresen o se 
encuentren dentro de la Reserva Marina de Galápagos 
(RMG) deberán adoptar todas las medidas necesarias 
para evitar la atracción, movilización y dispersión de 
organismos terrestres y/o marinos entre el continente y las 
islas e interislas.

Art. 3. Las luces exteriores de estas embarcaciones, deben 
ser las mínimas indispensables para la seguridad marítima 
(Luces de navegación; Organización Marítimo Internacional 
(OMI), Convenio Internacional sobre la revisión del 
Reglamento Internacional para prevenir los abordajes 
(COLREG 1972)) y para seguridad del personal a bordo. 
Estas luces exteriores deben ser amarillas o anaranjadas, de 
bajo consumo e intensidad; en ningún caso deben ser de 
tipo incandescente, ni tubos  uorescentes blancos.

Art. 4. No está permitido engalanar ninguna embarcación 
con luces exteriores. Cuando necesiten realizar actividades 
nocturnas a bordo que requieran mayor intensidad de luz, 
como re  ectores o luces de trabajo, éstas serán utilizadas 
únicamente para realizar la actividad especí  ca y en el 
tiempo determinado.

Art. 5. Todas las embarcaciones deben instalar trampas 
de luz ultravioleta (UV) destinadas para la atracción de 
insectos. Estas trampas deben ser ubicadas en las áreas de 
popa o en el lugar más adecuado, donde se considere mayor 
concentración de insectos, sin que esto afecte la seguridad 
de la navegación de la nave.

Para la utilización de las trampas se considerará el uso de 
un protocolo que detalle las instrucciones para la ubicación, 
operación y funcionamiento; el mismo que estará impreso 
y puesto a conocimiento de la tripulación, (Anexo1, 
protocolo).

Art. 6. Para evitar la atracción de insectos, por las luces 
interiores del barco, deben instalar: Láminas o vidrios 
certi  cados que impidan que las ondas ultravioletas de las 
luces interiores, salga al medio exterior de la embarcación. 
La instalación de estos medios preventivos, deben ser 
permanentes, en las ventanas de salas y cabinas, excepto en 
el puente de mando o en cualquier área que pueda afectar la 
visibilidad de la navegación.

Art. 7. Todos  los  productos  alimenticios  deben  cumplir con 
las reglamentaciones sanitarias y  tosanitarias los mismos 
que deben ser almacenados y conservados bajo estrictas  
condiciones  de  humedad, temperatura, cumpliendo según 
lo establecido en el Sistema de Transporte Óptimo de 
Carga. Capitulo 3, numeral 3.2.

Art. 8. No está permitido el transporte de frutas y otros 
productos agropecuarios, en las cubiertas o áreas abiertas de 
las embarcaciones, debiendo ser resguardadas del contacto 
con el exterior.

Art. 9. Todas las embarcaciones, que tengan tanques 
o depósitos de agua dulce deben mantenerlos 
permanentemente cerrados.

Art. 10. Para obtener la autorización de salida en el último 
puerto en el continente y antes de zarpar hacia Galápagos, 
será obligatorio para todas las embarcaciones presentar un 
certi  cado de desinfección, desinsectación, desratización, 
limpieza casco y fumigación. Dicha fumigación deberá ser 
realizada por la ABG o por una empresa de fumigación 
certi  cada por Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria del Ecuador y será aplicada por medio de 
termo-nebulizadores en ambientes cerrados y por aspersión 
en ambientes abiertos con piretrinas o piretroides como 
principio activo y deberá ser supervisada por los técnicos 
de la ABG;

Complementariamente, los operadores de cada embarcación 
tienen la responsabilidad de realizar fumigaciones con los 
aerosoles recomendados para este  n (Deltametrina al 2%), 
antes de trasladarse de una isla a otra y de acuerdo a lo 
indicado en los procedimientos.

Además los operadores de turismo, armadores o 
representantes legales de las embarcaciones, deben solicitar 
por escrito a la ABG, la realización de la inspección previo 
a su zarpe a Galápagos; y, noti  car su arribo a las islas, 
con 48 horas de anticipación, con la  nalidad de someter a 
veri  cación los tratamientos realizados en Puerto de origen.

Art. 11. Las embarcaciones procedentes del Ecuador 
continental, de uso civil o militar, público o privado, antes 
de cada viaje con destino a la provincia de Galápagos, 
deben ser inspeccionadas por los técnicos de la ABG para 
cumplir con las normas de bioseguridad y cuarentena; y, 
presentar, previo al zarpe, los certi  cados de fumigación, 
desinfección, desratización y limpieza del casco con su 
respectivo informe con respaldo en video y/o fotográ  co.

En  relación  al  certi  cado de limpieza de casco, éste 
debe ser emitido, dos días previos al zarpe, por un 
Operador Portuario de Servicios Conexos y habilitado 
por la autoridad competente; y, además deberán cumplir 
con el “checklist”, que la ABG y demás instituciones 
de control diseñarán para este  n. Las embarcaciones 
deberán zarpar únicamente desde  los  puertos públicos 
autorizados ubicados en la ciudad  de Guayaquil; y, en 
casos  de solicitudes  debidamente justi  cadas, la Dirección  
Ejecutiva  de la ABG podrá autorizar la realización de 
inspecciones, previo al zarpe  desde  otros puertos públicos 
del territorio nacional.
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Para el caso de las embarcaciones de transporte de carga 
que operan de forma continua desde el continente hacia 
Galápagos, los cascos de las embarcaciones estarán sujetos 
a inspecciones marinas permanentes por parte de la ABG, 
institución que noti  cará la obligación de realizar la 
limpieza del casco para su próximo ingreso.

Art. 12. Las embarcaciones procedentes de otros países 
para cumplir con las normas de bioseguridad y cuarentena, 
deberán cumplir con el “checklist” que la ABG y demás 
instituciones de control diseñaran para este  n; deberán 
presentar al arribo a Galápagos, certi  cados de fumigación, 
desinfección, desratización y limpieza del casco con su 
respectivo respaldo en video y/o fotográ  co. Este último 
deberá ser emitido dos días previos al zarpe y emitidos por la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria del país 
de zarpe o una empresa certi  cada por dicho organismo.

Los agentes navieros tienen la obligatoriedad de informar 
a las instituciones de control sobre el arribo de estas 
embarcaciones, con al menos, 72 horas de anticipación. 
Esto no exime de la rigurosa inspección que se realizará en 
los puertos poblados de las islas Galápagos su arribo.

Art. 13. Todas las embarcaciones que operan en la RMG 
de uso civil o militar, público o privado, deberán efectuar la 
fumigación con termo-nebulizadores en ambientes cerrados 
y por aspersión en ambientes abiertos de manera trimestral, 
la cual será realizada por la ABG o por una empresa 
certi  cada por la misma.

Los operadores de embarcaciones menores, de tour 
diario y de cabotaje tienen la responsabilidad de realizar 
fumigaciones con aerosoles recomendados para este  n 
(Deltametrina al 2%), antes de trasladarse de una isla a otra 
y de acuerdo a lo indicado en los procedimientos.

Art. 14. Las instituciones de control en el ámbito 
de sus competencias, realizarán la inspección en las 
embarcaciones al momento de su arribo a las islas, para 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presente 
instructivo; los resultados serán de utilidad para adoptar 
y aplicar medidas y procedimientos de mayor e  cacia en 
el control de la introducción y dispersión de las especies 
invasoras. Estas inspecciones se realizarán en coordinación 
con la autoridad marítima, operadores turísticos; y, agentes 
navieros.

Elaborado por:

f.) Econ. Mónica Ramos Chalen, Directora de Normativa y 
Prevención para la Bioseguridad.

Aprobado por:

f.) Dra. Marilyn Cruz Bedón, Directora Ejecutiva.

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
LA BIOSEGURIDAD Y CUARENTENA PARA 
GALÁPAGOS.- VISTO EL ORIGINAL.- Copia 
auténtica.- Doy fe: Ilegible, Firma: Ilegible.- Fecha 30 de 
mayo de 2018.- ART. 117.- ERJAFE.

MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. D-ABG-033-05-2018

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL 

DE LA BIOSEGURIDAD Y CUARENTENA 
PARA GALÁPAGOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 258 en el inciso primero, establece que la provincia 
de Galápagos tendrá un Gobierno de Régimen Especial. 
Su plani  cación y desarrollo se organizará en función 
de un estricto apego a los principios de conservación 
del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de 
conformidad con lo que la ley determine;

Que, el artículo 397, numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que se debe asegurar 
la intangibilidad en la áreas protegidas, de tal forma 
que se garantice la conservación de la biodiversidad 
y mantenimiento de las funciones ecológicas de los 
ecosistemas. El manejo y administración de las áreas 
naturales protegidas estará a cargo del Estado;

Que, el artículo 158 de la Constitución de la República 
del ecuador, establece: “Las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional son instituciones de protección de los derechos, 
libertades y garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas 
Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la 
soberanía y la integridad territorial”

Que, el Art. 38 de la Ley Orgánica de Régimen Especial 
de Galápagos, dispone: Puntos de ingreso. El ingreso a la 
provincia de Galápagos se efectuará únicamente a través 
de los puertos y aeropuertos habilitados, cali  cados y 
autorizados, que señale el Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de la provincia de Galápagos, en coordinación con 
las autoridades competentes…”.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1319 publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro O  cial Nº 811 del 17 
de octubre de 2012, se creó la Agencia de Regulación y 
Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos-
ABG, como una entidad técnica de derecho público, adscrita 
al Ministerio del Ambiente, con personería jurídica, con 
autonomía administrativa,  nanciera, técnica y operativa;

Que, la Agencia es competente para controlar, regular, 
impedir y disminuir el riesgo de la introducción, 
movimiento y dispersión de organismos exóticos, por 
cualquier medio, que pongan en riesgo la salud humana, 
el sistema económico del Archipiélago y las actividades 
agropecuarias; así como contribuir a la conservación de la 
integridad ecológica de los ecosistemas insulares y marinos, 
y la biodiversidad (nativa y endémica) de cada una de las 
islas del Archipiélago de Galápagos.

Que, en el artículo 1 inciso tercero del Decreto Ejecutivo 
Nº 1319, señala que las decisiones de la Agencia, en el 
ámbito de su competencia, tendrán efectos en la provincia 
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